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A pesar de todos los discursos ambientalistas y ecolo-
gistas que se platean en la actualidad, el modelo de 
desarrollo sigue estando centrado en el objetivo del 

crecimiento económico; basta con ver los titulares de los prin-
cipales periódicos a nivel mundial para darnos cuenta como 
el crecimiento del Producto Interno Bruto de los países sigue 
siendo la principal preocupación de la mayoría de sectores: 
prensa, gobierno, sociedad civil, sector privado y hasta un 
grupo importante de la academia a nivel internacional. 

Si bien es cierto que un mayor crecimiento económi-
co de los países está asociado a un mayor nivel de ingreso 
per cápita, mejores condiciones de infraestructura, salud y 
educación; no podemos dejar de lado los altos costos am-
bientales que esto ha generado dentro de la sociedad mo-
derna. Y es que en los sistemas productivos y consuntivos 

natural, donde el afán de crecimiento económico supera 
cualquier meta de sostenibilidad ambiental. Por ejemplo, 
en la actualidad los residuos generados dentro del sistema 
económico superan la capacidad que tiene la naturaleza de 
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reciclar dichos compuestos, por lo que se 
acumulan generando contaminación y 
efectos nocivos. Este es el caso de los ga-
ses de efecto invernadero (GEIs) como el 
dióxido de carbono, el metano, el óxido 

-
les son generados en forma natural pero 
también son producidos por las activida-
des humanas; sobre todo a partir de la 
revolución industrial con la incorporación 
de los combustibles fósiles a la matriz de 
producción de bienes y servicios.

La generación de gases de efecto inver-
nadero es una externalidad negativa1 don-
de gobiernos, empresas y consumidores 
son de distintas maneras responsables. 
Sin embargo, este tipo de externalidad 
involucra una gran cantidad de agentes, 
por lo que la negociación para llegar a 
acuerdos se hace mucho más complicada.

de gases de efecto invernadero que ocasio-
nan el cambio climático, el Protocolo de 
Kioto fue un primer acuerdo internacional 

los países industrializados responsables 
de, al menos, un 55 % de las emisiones 
globales. Estos países se comprometieron 
a reducir en promedio, al menos un 5% de 
las emisiones contaminantes para el año 
2012 en referencia con las emisiones de 

1 Efecto negativo generado por un agente A sobre un 
agente B externo a la transacción, sin que exista un 
pago o compensación de por medio que retribuya los 
daños sufridos. 

1990. No obstante su alcance ha sido muy 
limitado, ya que importantes emisores 
como EEUU no se sumaron al acuerdo y 
los países en desarrollo no tenían obliga-
ciones de hacerlo. La segunda fase de este 

-
les de 2020 (Granda, 2015). En este caso, 
si los países responsables del mayor im-
pacto no dan señales de compromiso para 
remediar el problema, los demás países 
tampoco están dispuestos a asumir los 
costos monetarios de utilizar tecnologías 
de producción menos contaminantes pero 
mucho más costosas. Este es uno de los 
motivos por los cuales el Protocolo de Kio-
to no produjo los resultados deseados.

El problema de los acuerdos y los com-
promisos concretos y vinculantes se pre-
sentó también en la XV Conferencia sobre 
el Cambio Climático de la ONU en Co-
penhague, Dinamarca en el año 2009. En 
esta ocasión se alegó que asumir acuerdos 

ocasionar también contracciones en el 
crecimiento económico en un periodo en 
donde la economía mundial estaba en cri-
sis (crisis inmobiliaria en Estados Unidos 
en el año 2008). 

No obstante, seis años después de 
la fallida conferencia del clima de Copen-
hague, la comunidad internacional logró 
ponerse de acuerdo en puntos medulares 
y en los compromisos que cada país vo-
luntariamente estará dispuesto a asumir 
a partir del año 2020. Este acuerdo se lo-
gra principalmente por la gran evidencia 
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efectos que el cambio climático genera, 
así como la presión de grupos organizados 
de la sociedad civil para que los gobier-
nos y sector privado se comprometieran 
a realizar acciones concretas a favor de la 
descarbonización de la economía. En Pa-
ris se llegó a un acuerdo para reducir las 
emisiones mundiales, donde se reconoce 
la necesidad de hacer frente al cambio 
climático con urgencia, reconociendo que 
este es un problema común de la humani-
dad (Conferencia de las Partes. Naciones 
Unidas, 2015).

Para lograr la meta de que el au-
mento de la temperatura media mun-
dial se mantenga por debajo de 2 °C con 

respecto a los niveles preindustriales, los 

sus compromisos nacionales para reducir 
las emisiones de gases de efecto inverna-
dero a partir del año 2020. En el caso de 
Costa Rica, el inventario nacional de ga-
ses de efecto invernadero y absorción de 
carbono realizado por el Instituto Meteo-
rológico Nacional (IMN) para el año 2010 
arrojó que cada costarricense produce 
1,93 toneladas de CO2 equivalente, que 
las actividades productivas y extractivas 
generaron en promedio 172 toneladas de 
CO2 equivalente por Km2, y que se emi-
ten 242,1 toneladas de CO2 equivalente 
por millón de dólares producidos. 

Alfredo Huerta. Proyecto geotérmico Miravalles, Costa Rica.
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Según la metodología utilizada para 
calcular dicho inventario, las fuentes que 
contribuyeron en mayor cantidad en el 
año 2010 fueron: el sector energético con 
7 081,2 Gg; la generación de desechos con 
1 378,21 Gg y los procesos industriales 
generaron un total del 802,72 Gg. Del 
total de la energía producida, el 66% de 
las emisiones ocurrió en el sector trans-
porte (Chacón et al., 2014, pp. 51-52), y 
según Estado de la Nación, “el consumo 
total de energía se abasteció en el 2014 
en un 72,1% con hidrocarburos, un 25,8% 
con electricidad y un 2,1% con coque. Por 
tanto, el transporte consumió el 58,8% de 
la energía comercial y se mantuvo como 
el sector que hace el uso más intensivo de 

este recurso, situación preocupante debi-

238 vehículos en el 2014, cifra que duplicó 
su tamaño en 15 años mientras que la po-
blación solo creció un 23,3%” (Estado de 
la Nación, 2015; p.171).

Es claro que el desafío más importante 
que tiene Costa Rica para lograr reducir 
su huella de carbono se enmarca den-
tro de una modernización del transpor-
te público, ligado a una mayor inversión 
en infraestructura, pero también, hacia 
la creación de alternativas de transpor-
te de bajas emisiones. Esto involucra 
esfuerzos públicos como es el diseño e 

Gino Biamonte. Isla Chira.
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implementación de un tren eléctrico, así 
como inversiones privadas en tecnolo-
gías limpias, principalmente mediante la 
adopción de vehículos eléctricos. La ven-
taja de tener una matriz de producción 
de electricidad mediante energías reno-
vables, nos propicia aprovechar la migra-
ción hacia transportes más sostenibles. 

En cuanto a la construcción de un 
tren eléctrico, según el Instituto Costa-
rricense de Ferrocarriles (INCOFER), 
la construcción de un Sistema de Trans-
porte Rápido de Pasajeros del Gran Área 
Metropolitana requiere de una inversión 
aproximada de US$ 1 400 millones (Go-
bierno de Costa Rica, 2015). Para avan-
zar la realización de este proyecto, en 
abril del 2016 se aprobó en primer debate 
en la Asamblea Legislativa el proyecto de 
Ley 18 252 titulado: “Fortalecimiento del 
INCOFER y promoción del tren eléctrico 
interurbano de la Gran Área Metropoli-
tana” en donde se plantean al menos 4 
estrategias para lograr la construcción de 
un tren eléctrico en la GAM: a) Se autori-
za al INCOFER a suscribir alianzas estra-
tégicas, dentro o fuera del país, con entes 
públicos o privados; b) Se autoriza al Ins-
tituto Costarricense de Electricidad (ICE) 
a invertir y aportar recursos en la cons-
trucción de las vías; c) Se crea un fondo 
de capitalización del INCOFER mediante 
dos vías: una, a través del “5% de los re-
cursos recaudados por el impuesto único 
a los combustibles una vez deducidos los 

cinco años a partir de la entrada en vigen-
cia de la presente ley”, y otra, mediante la 

fondos de inversión, fondos inmobiliarios 
y fondos de desarrollo inmobiliario para 

y de esta manera gestionar la construc-
ción y desarrollo del tren eléctrico inter-
urbano de la Gran Área Metropolitana”; 
y d) El INCOFER podría endeudarse has-
ta un 40% del valor de sus activos y te-
ner un sistema de contratación más ágil 
(Asamblea Legislativa del República de 
Costa Rica, 2016; Gobierno de Costa Rica, 
2016). 

En cuanto al uso de vehículos eléc-
tricos, se discute en la Asamblea Legis-
lativa el proyecto “Ley de incentivos y 
promoción para el transporte eléctrico”, el 
cual plantea la exoneración en un 100% 
del pago del impuesto selectivo de consu-
mo y del impuesto de ventas, así como la 
exoneración del 1% sobre el valor adua-
nero de las mercancías importadas para 
los vehículos eléctricos e híbridos. Otros 
de los aspectos que toma en cuenta la ley 
son: la exención de la restricción vehicu-
lar y la exoneración del pago de parquí-
metros municipales (Costa Rica, 2016).

Otro desafío es el fortalecimien-
to del Mercado Doméstico de Carbono 
(MDC). En Costa Rica, “dicho mercado se 
crea para coadyuvar con los esfuerzos del 
país en procura de la meta carbono neu-
tralidad, mediante instrumentos para el 
intercambio y la comercialización de cré-
ditos de carbono generados por proyectos 
o actividades, tendientes a apoyar a la 
reducción de emisiones de gases de efec-
to invernadero” (Gobierno de Costa Rica, 
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2013). Mediante el MDC las empresas y 
personas pueden buscar la carbono neu-
tralidad reduciendo las emisiones de GEI 
y compensando aquellas que son más cos-
tosas de reducir internamente. Mecanis-
mos como estos podrían inyectar dinero 
a proyectos de conservación de bosques y 
reforestación, cuyo objetivo sería la cap-
tura y almacenamiento de gases efecto 
invernadero (Soto, 2013). De esa forma, 
al compensar los GEI, las empresas tam-
bién están incentivando a los poseedores 
de tierras a conservar los bosques o plan-
tar árboles que coadyuven a capturar y 
almacenar carbono. Actualmente en Cos-
ta Rica existen 41 empresas con procesos 

de Cambio Climático promueve mediante 

de la descarbonización que más empresas 
se incorporen a dicha iniciativa.

Costa Rica tiene grandes desafíos pero 
a la vez oportunidades de demostrar que 
puede ayudar a reducir o compensar la 
generación de gases de efectos invernade-
ro. Si bien es cierto, la huella de nuestro 
país no representa ni el 0,03% de los ga-
ses generados por actividades humanas 
a nivel global; ayudaríamos a incentivar 
con el ejemplo a que otros países con una 
huella de carbono mayor, tomen también 
medidas que ayuden a cuidar los bienes 
comunes globales como lo es la estabili-
dad de un clima adecuado para todos los 
seres vivos del planeta. 
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